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Detienen a exfiscal del MOP 
que llevaba dos años prófugo 
tras ser condenado por coimas 
JUDICIAL. Cristian Ríos López fue ubicado por la PDI en Vicuña, Región de Coquimbo. 
Ahora, deberá ingresar a la cárcel para cumplir la pena de cinco años y un día. 

Juan Carlos Poblete González 
juancarlospobleteaustraltemuco.d 

la ciudad de Vicuña, Re- 
E: de Coquimbo, fue de- 

tenido elexfiscal del Minis- 
terio de Obras Públicas(MOP)en 
La Araucanía, Cristian Ríos Ló- 

pez, quien estaba prófugo luego 
dehabersido condenado por de- 
litosdecorrupción. 

Se trata del exfuncionario 
público que fue condenado, en 
elaaño 2022, en calidad de autor 
de cuatro delitos de cohecho, 
por cuanto pidió -y recibió-di- 
neros deforma legal aempresas 
que tenían vínculos contractua- 
lesconel MOP. 

Fueenagosto de 2022 queel 
Tribunal deJuicioOralen Lo Pe- 
nal (TOP) de Temucocondenóal 
abogado Cristian Ríos a cumplir 
lapenadecincoaños y undíade 
presidio efectivo, por hechosco- 
metidos entre 2016 y 2018. 

Luego dela sentencia, sude- 
fensa interpuso recursos para 
anular e juicio. Sin embargo, to- 
dos los fallos posteriores confir- 
maron la condena en contra de 
Ríos, porlo quesolo faltaba que 
ingresara alacárcel acumplirlos 
cinco años y un día de privación 
delibertad. 

“Hlestabaprófugo desdema- 
yode2023, cuandosedespachó 
una orden de detención en su 
contra paraqueingresaraa cum- 
plirlapena ala que fue condena- 
do, trasel juicio en elqueseacre- 
ditaronlasconductas ilícitas que 
cometió en el ejercicio de sus 
funciones dentro del MOP en La 
Araucanía”, explicó elfiscal Car- 
losComejo. 

CUATRO DELITOS 

Elabogado y exfiscalregional del 
MOP Cristian Ríos fue condena- 
do por cuatro hechos que el Mi- 
nisterio Público calificó como 
cuatro delitos de cohecho. 

El primer hecho describe 
que, enel año 2016, la construc- 
toraSalma estaba ejecutando un 
contrato deconservación delca- 
mino “Faja Placeres”, en Victo- 
ria. La empresa pidió más plazo 
al MOP, pero elinspector fiscalle 
comunicó al contratista que esa 
solicitud sería denegada. Ahí, el 
fiscal Ríos solicitó, por interme- 
diodeotro funcionario del MOP, 
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CRISTIAN RÍOS LÓPEZ ES ABOGADO Y SE DESEMPEÑABA COMO FISCAL REGIONAL DEL MOP EN TEMUCO. 

$53 
millones de multa a bene- 
ficio fiscal y siete años de 

inhabilitación para cargos 
públicos fueron las penas 

adicionales contra Ríos. 

que el contratista de la empresa 
pagara 20 millones de pesos pa- 
ra autorizar esa ampliación de 
plazo. Enseptiembrede2016, se- 
gún la investigación de Fiscalía, 
la empresale pagó10 millonesa 
Ríos y a otro funcionario del 
MOP, y después deeso, selesam- 
plió el plazo de ejecución delos 
trabajos. 

Elsegundohechoocurreen- 
trefinesde2016 einicios de 2017, 
cuando la constructora Salma 
postuló para adjudicarseuncon- 
trato de conservación de cami- 

nos de accesoa comunidadesin- 
dígenas de la comuna de Saave- 
dra. En.eso, por intermedio de 
unabogado, elfiscal Ríos solicitó 
quelaempresale pagara6 millo- 
nes de pesos para adjudicar el 
contrato referido, monto quese 
lecanceló y, conello, entremar- 
zoyabrilde2017esa empresalo- 
gróadjudicarse ese contrato. 

Eltercerhecho porel quefue 

“Él estaba prófugo 
desde mayo de 2023, 
cuando luego de va- 
rios recursos procesa: 
lesla sentencia quedó 
firme y se despachó 
una orden de deten- 
ciónen su contra”. 

CarlosCornejo, 
fiscal 

condenado corresponde a ini- 
ciosde2018, cuandolaconstuc- 
toraIM Limitada estaba ejecu- 
tando un contrato de mejora- 
miento para un camino hacia el 
sector Montre, en Perquenco. En 
esetiempo, exist la posibilidad 
de queseterminara un contrato 
en curso por intermedio de un 
procedimiento administrativo 
entendido como una “compen- 
sación de saldo” y término de 
obra pormutuo acuerdo. Enese 
contexto, entre marzo y abrilde 
2018, elentoncesfiscalRíos pidió 
quela empresa le pagara12millo- 
nes de pesos paraacceder a esa 
formadetérminodecontratos,a 
pesarde quel empresannocum- 
plíaconlosrequisitos paraacce- 
deraese procedimiento. Ríos ha- 

bríaadvertido que sinole paga-
ban,la empresa “tendría proble-
mas” con otra obra que estaban
ejecutando en la comuna de Cu-
rarrehue. 

Elcuarto hecho queel tribu-
nalestimócomo partedesucon-
dena tiene que ver con que las
obras de reposición del cuartel
de la Segunda Compañía de
Bomberos de Pailahueque, co-
muna de Ercilla, no estarían lis
tasen los plazos correspondien-
tes, porlo que la empresa Servi
ios eIngeniería CSP Limitadaso-
licitóla ampliación de plazo de
ejecución: más alá de agosto de
2016. La Fiscalía Regional del
MOP,a cargo de Cristian Ríos, fue
el órgano que desechó lasolici-
tud. Sin embargo, en una reu-
nión presencial, el fiscal Ríos le
dijo ala empresa, luego de una
reunión oficial, quele pagaran 15
millones de pesos paracambiar
su decisión. De todas formas, la
empresanopagó ese monto y la
ampliación de plazo de ejecu-
ción delcontratono seaprobó. 

“Trassu detención, ejecutada
por la Policía de Investigaciones
(PDDen Vicuña, Ríos fue puesto
adisposición de tribunales para
luego ingresarala cárcel. 64   
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Dejan libre a mujer 
que fue formalizada 
por fatal incendio: fue 
declarada inimputable 

COMUNA DE LOS SAUCES. El Servicio 

Médico Legal (SML) constató que 
presenta un retraso mental severo. 
Tribunal decretó sobreseimiento. 

Juzgado de Garantía de 
Purén decretó elsobresi- 
miento de la mujer que 

fue detenida luego deseridenti- 
ficadacomo la persona que pro- 
vocó el incendio forestal que 
terminó con tres brigadistas 
muertos, en Los Sauces. 

Se trata de “La Nina”, una 

vecina de la ciudad de Los Sau- 
ces, de6laños deedad, quefue 
sindicada como la persona que 
inició una quema deramas que 
luego se propagó y, finalmente, 
provocó unincendio de más de 
mil hectáreas, enelsector Mon- 
coles-Nininco. 

En medio de labores de 
combate de esteincendio, tres 
hombres que integraban una 
brigada contraincendios dela 
empresa Serfonac —prestadora 
de servicios de CMPC- fueron 

encerrados por el fuego y mu- 
rieron calcinados, en horas de 
lanoche del domingo 19 deene- 
ro: José Luis Quezada (44), 

oriundo de Millantú, Los Ange- 
les; el angolino Cristian Guerra 
(43) y el bombero Dubán Olate 
Farías (22), de Yumbel. 

La investigación por el ori- 
gen del incendio quedó en ma- 
nos de la Brigada Investigadora 
de Delitos contra el Medio Am- 
biente (Bridema) dela Policía de 

2 
días hubo protestas en Los 

Sauces, tras la detención de 
“La Nina”. Ahora, los veci- 
nos podrán ayudar cuidán- 
dola, ya que quedó libre. 

Investigaciones (PDI) de Temu- 
co, que concluyó que el fuego 
partió por el accionar de una 
mujer que caminaba recurren- 
temente desdesu casa, enllaciu- 
dad de Los Sauces, hasta zonas 
apartadas de la ciudad. 

Tras encontrar sus ropas 
cerca del lugar en donde co- 
menzó el foco inicial, los detec- 
tives fueronasucasa y ella reco- 
nocióque le gustaba ver fuego. 

Sin embargo, todo indicaba 
quetenía un problema mental, 
porloquefueenviadaa interna- 
ción provisoria mientras el Ser- 
vicio Médico Legal (SML) lerea- 

lizaba peritajes psiquiátricos pa- 
raverificar su inimputabilidad. 

La fiscal vocera Nelly Mara- 
bolí explicó que la Fiscalía reci- 
bió el informe del SML que 
constató que presenta un “re- 
raso mentalsevero queleimpi- 
de determinar la licitud o ilici- 
tud de las conductas que des- 
pliega”. Con todo lo anterior, 
fue dejada en libertad. 65 
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